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PRUEBAS ANTIPUNTAS 

PRUEBAS 

Solo podrá participar en las pruebas de características y de resistencia el 

proveedor que cubra a satisfacción la documentación mencionada en la 

presente invitación. 

La muestra que el proveedor entregue serán objeto de una o varias pruebas 

que consistirán como a continuación se detalla: 

Queda el proveedor enterado y conforme con esta prueba, misma que se 

realizará con las muestras presentadas, por lo que no se podrán realizar 

sugerencias o críticas a las mismas ni cobro o reclamo alguno por deterioro de 

dichas muestras. 

Las muestras a realizar pruebas de resistencia deberán depositarse en una 

caja que debe sellarse y ser firmada por el representante de la empresa, 

además tener a la vista una etiqueta en la que se aprecie lo que contiene, el 

nombre del proveedor y número de invitación, lo anterior con la finalidad de que 

no se cambie el material. 

Es importante hacer notar que las pruebas se realizarán en la Dirección 

General del Sistema Penitenciario como se detalla en el presente documento, 

sin el uso de ninguna otra tecnología o aditamento, mismas que serán sobre 

las propias necesidades del equipo, sin querer justificar o revalidar ninguna 

norma. 

A las muestras presentadas se les realizará pruebas destructivas, de 

conformidad al presente anexo y se considerará que cumple cuando, derivado 

de las pruebas antipuntas a los bienes objetos para su compra, es la no 

perforación. 
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Lo anterior será determinado por el jurado calificador. 

Así mismo, el proveedor deberá estar presente el día de las pruebas firmando 

para constancia y conformidad en el Acta correspondiente, en caso de no 

presentarse dará por aceptado el resultado emitido. 

El jurado calificador será el único autorizado para realizar las aclaraciones 

pertinentes, mismas que se asentarán en el Acta Respectiva. 

JURADO CALIFICADOR 

Las autoridades que integran el Jurado Calificador de estas pruebas serán las 

siguientes: 

 Personal de Seguridad de la Dirección General del Sistema Penitenciario

 Interventor de la Coordinación General Administrativa de la Secretaría de

Seguridad Pública.

 Interventor por parte de la Dirección General del Sistema Penitenciario.

 Representante de la Dirección de Adquisiciones de la Coordinación General de

Administrativa

El jurado será invitado mediante un oficio respectivo, aclarando que a la falta 

de uno o más de ellos, la prueba se realizará con los ahí presentes.  

Las cajas se abrirán en presencia de los integrantes del jurado calificador que 

estén presentes quedando asentados en Acta. 
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CORRESPONDIENTE A PRUEBA ANTIPUNTAS 

DECHALECO ANTIBALAS 

DOS GOLPES CON UN OBJETO PUNZANTE POR LA 

PARTE DELANTERA DEL CHALECO Y DOS GOLPES 

CON UN OBJETO PUNZOCORTANTE POR LA PARTE 

TRASERA DEL CHALECO 
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